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VISTO: el Expediente N' 50569-2017-DRELM, et tnforme N. 449-2017-DRELM_

OGPEBTP, y demás documentos adjuntos en 02 fol¡os útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 28044, Ley General de Educación, precisa en su artículo 79 que ,el
Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad áefinir,
dirigir y articular la polít¡ca de educac¡ón, cultura recreación y deporte, en concordancia
con la polít¡ca general del Estado";

Que, mediante Resolución Ministeriar N' 034-2015-MTNEDU, er Ministerio de
Educación aprobó el "Plan Nacional de Fortalec¡miento de la Educación Física y el Deportá
E_scolar", el mismo que señala a la Educación Física, como disciplina peOagógica,
ofreciendo oportunidades, vivencias y experiencias de aprend¡zajes en la dimensióñ f"ísica
o corporal y motriz. Por lo que la política educativa en el campó de la Educación Física,
debe lener un enfoque pedagógico un¡f¡cado y articulado por ser parle esenc¡al en la
formación integral del ciudadano;

Que, la Norma Técnica denominada "Normas y orienrac¡ones para er Desarrolo der
Año Escolar 2017 en lnstituciones Educativas y prógramas Educativos de la Educación
Básica", aprobada por Resoluc¡ón Ministerial 

'N. 
627-2016-MlrueDU, precisa quá tás

concursos son una estrategia pedagógica que busca contribuir a la formación integral de
los estud¡antes, s¡endo uno de ellos, los Juegos Deportivos Escolares Nac¡onales;

Que' con Resolución Viceministeriar N' 065-2017-MTNEDU se aprueba ,,ras Bases
Generales y Específicas de ros Juegos Deportivos Escorares Nacionares zorl", a tÁ áuéparticipen los estudiantes de Ias instituciones educativas públicas y privadas a" ío" niuiá"
inicial, primaria y secundaria de Educación Básica Regulár; estudlantes con discapacidad
¡ntelectual y visual incluidos en la Educación Básica Regular y de la Educación Básica
Especial;

.oq, lo9 Juegos Deportivos Escorares Nacionares se constituye como escenar¡opara la identificación del talento deportivo a nivel nacional, fomentándo la práctica de
valores como el respeto, la tolerancia, la honestidad, eljuego limpio, la equidad'e in;lu;ión,
la iusticia, el trabajo en equipo y cooperativo, en un 

-esp'acio 
segrro y un ambiente de

disfrute, sociabilización y encuentro ¡ntercultural ;

Que, la oficina de Gestión pedagógica de Educación Básica y Técnico productiva
de esta D¡rección Regional, mediante lnforme N' ¿149-2017-DRELM-'ocpggrp del 19 de
iulio de 2017, precisó ras actividades realizadas en ra Etapa Regionar de ros Juegos
Deportivos Escolares Nacionares 2017, desarrolladas en Lima Meiropolitana, ¡ndicañdo
que es necesar¡o em¡tir el acto administrativo que certifique y acredite a los ganadores en



la discipl¡na de Voleibol, categoría "C" en Varones, a f¡n que participen en la slguiente
etapa;

Que, en tal sentido, corresponde emitir el acto adm¡nistrativo que materialice la

cert¡ficación y acreditac¡ón propuesto precedentemente;

Contando con la visación de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica
y Técnico Productiva y la Oficina de Asesoría Juríd¡ca de esta Sede Regional; y, de

conformidad con el Decreto Supremo N'001-201s-MINEDU que aprueba el Reglamento

de organ¡zación y Funciones (ROF) del Ministerio de EducaciÓn y la Resoluc¡ón Ministerial

N.215-201s-MINEDU Que aprueba el Manual de operaciones (MOP) de la Dirección

Regional de Educación de Lima Metropolitana;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- CERTIFICAR Y ACREDITAR a la delegación y deportistas clasificados

en la Etapa Regional, de los Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2017, en la

disciplina áeportiJa de Voleibol categoría "C" en Varones, para que part¡cipen en la Elapa

frllácio negiónaf, según el detalle éspecificado en el Anexo 01 que forma parte de la
presente Resolución.

Artículo 2".- ENCARGAR al Equipo de Atención al usuario y Gestión Documentaria

de esia sede Regional, notif¡que la presente Resolución a los delegados e lnst¡tuc¡ones

Educativas señalaidas en el Anexo 0i de la presente Resolución y a la Oficina de Gestión

P;;g¿gi", de Educación Básica y Técnico Product¡va de esta Dirección Regional' con las

formal¡dades de LeY.

Artículo3"'-DlsPoNERlapublicacióndelapresenteResoluciónenelportaldela
Direccián Regional de Educación de Lima Metropol¡tana: www.drelm.qob.oe para su

difusión correspondiente.
Reg ístrese y Comuníquese.

'b"Á,
SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS

Directora Regional de EducaciÓn de
Lima MetroPolitana
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